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INTRODUCCIÓN. 

 

          El siguiente protocolo tiene por objetivo brindar orientaciones a los 

directivos, padres y apoderados, docentes y asistentes de la educación a actuar 

de modo coherente con su rol formativo y fortalecer la permanencia de éstos 

estudiantes en el sistema escolar. De acuerdo a la Ley Nº20.370 General de 

Educación de 2009 da protección a la alumna embarazada y madre adolescente, y 

está por sobre los reglamentos internos de los establecimientos educacionales. 

El embarazo, la maternidad y paternidad en ningún caso constituirán impedimento 

para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier 

nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas 

que permitan el cumplimiento de ambos objetivos 

 Todas las indicaciones contenidas en este documento se fundamentan en el 

deber que tenemos los centros escolares de asegurar el derecho a la educación, 

brindando las facilidades que correspondan, para la permanencia del joven en el 

sistema escolar, evitando así la deserción de las alumnas embarazadas y/o 

madres y los padres adolescentes. 

 

 

Objetivos: 

1. Entregar orientaciones claras a la comunidad educativa, frente a la situación de 

nuestros estudiantes, embarazadas, madres y padres adolescentes. 

 2. Fortalecer la permanencia de estos en el sistema escolar, de acuerdo a las 

normativas vigentes del Ministerio de Educación. 

 

Responsables de la activación del Protocolo de actuación: 

1. Profesor Jefe.  

2. Departamento de Orientación.  

3. Comunidad educativa en general (docente, asistente de la educación, 

estudiantes y apoderados). 
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Derechos de los alumnos/as en caso de embarazo escolar: 

1. Los/as alumnos/as tienen derecho a ser escuchados, acogidos, orientados y 

tratados con respeto frente a su situación de embarazo y paternidad. 

2. Los/as alumnos/as tendrán derecho a contar con un profesor jefe quien 

supervisará: las inasistencias, apoyo pedagógico especial, horarios de salida para 

amamantamiento y controles de salud y la elaboración e implementación del 

calendario de evaluación, resguardando el derecho a la educación de los alumnos. 

3. La estudiante embarazada adolescente y el padre adolescente, tendrán permiso 

para concurrir a las actividades que demanden el control prenatal y el cuidado del 

embarazo, todas ellas documentadas con el carné de salud o certificado emitido 

por el médico tratante o matrona. 

4. La alumna tiene derecho adaptar su uniforme escolar del establecimiento a su 

condición de embarazo. 

5. La alumna embarazada tendrá derecho a salir de la sala a ingerir alimentos, de 

acuerdo a lo que su estado requiera. 

6. La alumna tiene derecho, cuando el niño o niña nazca, a amamantarlo, para 

esto puede salir del colegio en los recreos, o en los horarios que ella estime 

conveniente. Esto corresponderá como máximo, a una hora de su jornada diaria 

de clase, sin considerar el tiempo de traslado. Este horario deberá ser comunicado 

formalmente por el apoderado a la dirección del colegio durante la primera 

semana de ingreso posterior al parto. 

7. Cobertura por el Seguro Escolar. 

8. Participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, sobre todo 

en la graduación, y actividades extra programáticas.  

9. Cuando el hijo/a menor de un año, presente alguna enfermedad que necesite 

de su cuidado específico, según conste en un certificado emitido por el médico 

tratante, el colegio dará, a la madre adolescente, las facilidades pertinentes.  

10. Dar a conocer los beneficios que entrega el Ministerio de Educación, para 

mantenerse en el sistema escolar. 

11. Informar de Redes de Apoyo para estudiantes embarazadas, madres y padres 

adolescentes. 

12. El/la estudiante tiene derecho a ser promovido/a de curso con un porcentaje 

de asistencia menor a lo establecido, siempre que sus inasistencias hayan sido 
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debidamente justificadas por: los médicos tratantes, carné de control de salud y 

cumplan con los requisitos de promoción establecidos en el reglamento de 

evaluación 

 

Deberes de los alumnas/os en caso de embarazo escolar. 

 

1. Asistir a sus controles del embarazo, post-parto y control sano de su hijo/a en el 

Centro de Salud Familiar o consultorio correspondiente. 

2. En su calidad de alumna embarazada adolescente y del padre adolescente, 

deben tener claro que serán tratados con los mismos deberes y derechos que sus 

pares en relación a las exigencias académicas, conductuales y normativas. 

3. Justificar sus inasistencias a clases por problemas de salud, con certificado 

médico y mantener informado/a  su profesor/a. 

4. La alumna deberá asistir a clases de educación física, debiendo ser evaluada y 

eximida en caso de ser necesario. Después del parto, será eximida hasta que 

finalice un periodo de seis semanas (puerperio). Asimismo, en casos calificados 

por el médico tratante, podrá eximirse de la actividad física. En estos casos, la 

alumna deberá realizar trabajos alternativos designados. 

 

Deberes del profesor jefe: 

1. Ser un intermediario y nexo entre alumna/o y profesores de asignatura para 

organizar la entrega de materiales de estudio y evaluaciones; supervisar e 

informar a Dirección y Coordinación Académica el cumplimiento de los docentes 

en todos los sectores. 

2. Supervisar las inasistencias; revisar que se registren los certificados en el libro 

cuando corresponda. 

3. Entregar apoyo pedagógico especial, supervisar entrega de materiales de 

estudio, supervisar entrega de calendario de evaluación alternativo cuando sea 

necesario, supervisar la entrega de guías de aprendizaje.                            Este 

apoyo se dará mientras que los alumnos se ausenten por situaciones derivadas 

del embarazo, parto, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo 

menor de un año, ésta situación deberá ser acreditado por certificado médico. 
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Deberes del apoderado: 

1. El apoderado deberá in formar situación de su pupila junto a certificado médico 

que acredite dicha condición y el período de gestación en que se encuentra. 

2. Informar al establecimiento educacional la condición en que se encuentra el 

estudiante (embarazo, madres, padres adolescentes), tomando conocimiento, 

sobre sus derechos y obligaciones, contenidos en el protocolo entregado. 

3. Ser responsable del acompañamiento de su pupilo en el proceso de enseñanza 

aprendizaje, por tanto, fiel colaborador del colegio y los profesores.  

4. Justificar oportunamente las inasistencias de su hijo/a. 

5.  Asistir sin falta y puntualmente a las entrevistas citadas por el profesor Jefe, 

Inspectoría General, Unidad Técnica, Orientación o Dirección.  

6. Notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de 

domicilio o si el hijo/a en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedara 

bajo la tutela o responsabilidad de otra persona. 
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“Te darás cuenta que lo que hoy parece un sacrificio, mañana terminará siendo el 

mayor logro de tu vida”. 

 

                                                                    Autor Desconocido 

 

 

 

 


